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CC, Funcionarios del Consejo Universitar¡o, V¡cerrectores,
Oir€ctores de Un¡dades A.adém¡cas y Adm¡n¡rtrativas, Jefes de
Depart¡mento, Un¡dades Reg¡onales y Comun¡dad Univcrsitar¡a
de [a Benemérita Un¡vers¡dad Autónoma de puebla

PRESENTE

Con fundomento en lo d¡spuesto por el Artículo 66, Frocc¡ón V , del Estotuto Orgón¡co de to Benemérito
Univers¡dod Autónomo de Pueblo y o sol¡c¡tud del Oiector Generul de Educocióo Continuo (DGEC) de nues¡o
¡nst¡tucíón, Dr. Corlos Contrercs Cruz, pot este conducto me permito hoce¡ de su conoc¡m¡ento lo sigu¡ente
¡nfomoc¡ón.

Solicito su dpoyo pqro hocer del conocimiento o su dependencio, de los Modolidqdes de Educqción
Cgntinuo (octos ocodémicos) que deben ser registrodds onte estq dependencio, de confo¡midqdcon
lo señolodo por ld Asociqc¡ón Nocionql de l|niversidodes e lnstituciones de Educdción Supcrior
(ANUtES).

De fomo onexd se eñcuentru el l¡stodo de los octos ocddémicos.

En cdso de tener dudds respecto a lo presente inÍonndción, fdvor de comunicorse o lo Dirección
Generdl de Educdción Coitinuo o ld extensión 5610,

Agrcdezco su otención y le reitero lo segur¡dodde m¡ ñós dist¡ngu¡do cons¡deroción

SIOA oAtentámente
"Pensar bien, para v¡v¡r me.,or"
H. Puebla de Zaragoza a 03 de di

Dr. José J at ázquez pe2
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s€(retaria C.llc ¿t sur 104, Col. Ceñlro. Ediñ.io Carol¡no

C.P. ZXm Pu€bl¿, Pue.
T€lélono: 2zl 55m, &t. 5023 y 303¡.



La Dirección General de Educación Continua establece mediante el presente documento, las

MODALIDADES ORGANIZATIVAS DE EDUCACIÓN CONTINUA (actos académicos), susceptibles
de ser reg¡stradas ante esta dependencia, de conformidad con lo señalado por la Asociación Nacional de
Universidades e lnstituciones de Educación Superior (ANUIES):

CICLO OE CONFERENCIAS.- Exposiciones
orales desarrolladas por un experto con el
pfopósito de presentar un tema, transmitir
conocimientos o compart¡r experiencias, desde
su perspectiva personal con una duración
mínima de 6 horas.

CURSO.- Acto académíco que promueve la

adquisición de nuevos conocimientos o la
actualización de los ya existentes en un tema
específico, impartidos por técnicas d¡dácticas
innovadoras, con una durac¡ón típica de al
menos 15 horas.

DIPLO ADO.- Acto académico que tiene por
objeto mejorar o desarrollar las competencias de
profesionistas, investigadores, académicos,
técnicos y otros integrantes de la sociedad que
posean eludios superiores especificados en los

critenos de admis¡ón, que estén interesados en
actualizar y profundizar sus conocimientos para
¡ncorporarse o mejorar su desempeño en nuevos
campos científico tecnológicos. Su estructura es
modular, secuencial y no otorga grado
académico. Dura entre 120 y 240 horas.

Dr. Ca

CURSO-TALLER.. Acto académico que promueve
la adquisición de nuevos conocimientos o la

actualización de los ya existentes en un tema
específico, impartidos por técnicas didácticas
rnnovadoras y a través de la práctica; en algunos
casos se presenta un producto final. Con una
duración mínima de 15 horas.

CONGRESO,- Acto académico, generalmente con
una periodic¡dad establecida y con una duración de
uno o var¡os días, en el que, las personas
proven¡entes de distintos lugares e instituc¡ones,
presentan conferencias, expos¡ciones, cursos ylo
talleres relacionados con su profesión o actividades,
con el objetivo de intercambiar información y
discutir sobre ella. Su duración varía según el tema y
propósítos, con un minimo de I horas.

, H. Puebla de 2., a z3 de abril de zorg

s Cruz M.C.E. María del n Martínez Reyes
Director e Educación Cont¡nua Vice

a

SEilINARIO.- Acto académico que propicia el
aprendizaje grupal mediante la interaccrón entre
los partic¡pantes, quienes aportan sus

experiencias y conocim¡entos sobre el tema. Se
imparte med¡ante sesiones periódicas y al
término se presenta un producto final como
resuhado de las reflexiones de los as¡stentes. Su

duración varía según el tema y propós¡tos, con
un mínimo de 8 horas.

TALLER.- Acto académico que promueve el
desarrollo de conocimientos y competencias a través
de la práctica y es impartido por un especialista que

asesora durante el proceso, su duración típica es de
8 horas como minimo hasta un máximo de 20
horas, el participante debe cumplir con los requisitos
establecidos; en algunos casos se presenta un
producto final.
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